
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 216/1971

En la  ciudad  de  Viedma,  Capital  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  a  los 16  días  del  mes  de 
septiembre de mil novecientos setenta y uno, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del 
Superior  Tribunal  de  Justicia,  doctores  JULIO  CÉSAR  NIETO  ROMERO,  GRACIELA N. 
CAMPANO  y  EFRAÍN  FRANCISCO  RANEA,  bajo  la  Presidencia  del  primero  de  los 
nombrados, y;

CONSIDERANDO: 
I. Que el  señor  Juez  de  Paz  de  Sierra  Pailemán solicita  el  deslinde  y  mensura  de  la 

superficie de terreno que corresponde al Juzgado de Paz de esa Localidad, conforme la reserva 
dispuesta por Decreto Nacional nº 39.458/49. 

II. Que,  corrida  vista,  el  señor  Inspector  de  Justicia  y  el  señor  Procurador  General 
dictaminan coincidentemente sobre la procedencia del pedido formulado. 

III. Que el Cuerpo comparte en un todo el temperamento expuesto por los funcionarios 
precedentemente. 

Por ello,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE: 

1º)  Dirigirse  al  Poder  Ejecutivo  Provincial  solicitando  que,  por  donde  se  estime 
corresponda, se proceda al deslinde y mensura de la superficie de terreno reservada al Juzgado de 
Paz de Sierra Pailemán según Decreto Nacional nº 39.458/49. 

2º) Remitir, a esos fines, las presentes actuaciones, con copia autenticada de la presente 
Acordada y nota de estilo. 

3º) Regístrese, comuníquese, tómese razón. Oportunamente, archívese. 

Firmantes:
NIETO ROMERO - Presidente STJ - CAMPANO - Jueza STJ - RANEA - Juez STJ. 


